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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

12 de AGOSTO DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede correspondiente 
al trabajo de partición requerido. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 11 de agosto de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 PROCESO:                Sucesión  

  RADICADO:         630014003005-2020-00064-00 
 
El abogado Gerardo Antonio Henao Carmona allegó trabajo de partición de los bienes 
relictos del causante; no obstante, se verifica que no fue elaborado en debida forma, toda 
vez que los porcentajes para adjudicar a la heredera Elisa Ossa Rodríguez así como a los  
cesionarios Jhon Carlos Ossa Narváez y Yanisse Ossa de Henao no guardan relación con 
los valores arrojados en pesos al momento de hacer el cálculo, siendo indispensable que 
sea proporcional.  
 
En consecuencia, SE REQUIERE al profesional del derecho designado como partidor a fin 
de que en el término máximo de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del 
presente auto, allegue el trabajo de partición de la masa herencial del causante teniendo 
en cuenta lo aquí indicado.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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